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RESENTACIÓN 

 

El consejo de Docentes, con la aprobación del consejo Directivo, presenta el Nuevo 
documento SIEE, versión 2, construido con la participación de los Padres de familia, 

estudiantes y exalumnos; con el fin de mejorar la calidad educativa de nuestro 
Centro Educativo Rural San Pedro, acorde  a los lineamientos del  Decreto 1290 del 

16 de abril de 2009 y el decreto compilador 1075 del 26 de mayo 2015. 
 
El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), hace parte del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) como anexo del mismo, que contiene: los 
criterios de evaluación y Promoción; La escala de valoración  institucional con su 

respectiva equivalencia a la escala nacional; las estrategias de valoración integral de 
los desempeños de los estudiantes; Las acciones de seguimiento para el 
mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar; Los 

procesos de autoevaluación de los estudiantes; Las estrategias de apoyo necesarias 
para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes; Las acciones 

para garantizar que los directivos docentes y docentes del CER san Pedro cumplan 
con procesos evaluativos estipulados en el SIEE; la periodicidad de entrega, a los 

padres de familias, de los informes académicos de los estudiantes, junto con su 
estructura; las instancias, procedimientos, mecanismos de atención y resolución de 
reclamaciones de los padres de familia  y estudiantes sobre la evaluación y 

promoción; y los mecanismos de participación de la comunidad educativa; 
conjugado con la forma de evaluar en el modelo pedagógico Escuela Nueva:  

Autoevaluación, Coevaluación y heteroevalución, respetando el ritmo de aprendizaje 
de los estudiantes,  es lo que hemos trabajado en el presente documento. 

 
 
La evaluación del aprendizaje es un proceso sistemático y permanente que 

comprende la búsqueda y la obtención de la información acerca de la calidad del 
desempeño, avance, rendimiento del estudiante y de los procesos empleados por el 

docente; con base en los principio de la ley general de educación y sus decretos 
reglamentarios. La evaluación dentro del enfoque pedagógico del Centro Educativo 

Rural San Pedro del Municipio de la Playa de Belén, se constituye en una estrategia 
para mejorar los procesos pedagógicos y los resultados pretendidos por el Centro 
Educativo.  

 
 

 
SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
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Título 3, capítulo 3, Sección 3, Decreto 1075 de 2015 que compila el Decreto 1290 de 2009. 

 

CAPITULO I. 

ÁMBITO, OBJETO Y PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN. 
 

 

ART. 1. OBJETO Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. 

 
El Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes –SIEE- o evaluación interna, 

se define como una evaluación formativa que debe ser entendida y llevada a cabo 
como un proceso permanente para identificar, verificar , valorar, observar, analizar 

y concientizar a los estudiantes, acerca de  los conocimientos, habilidades y 
competencias; de la forma como avanzan los procesos de aprendizaje y su formación 
integral. 

 
Para el Centro Educativo Rural San Pedro el objeto y alcance de la evaluación es: 

ser un instrumento, donde todos los estudiantes aprendan lo que necesitan 
aprender; que sean formados como ciudadanos con valores éticos, respetuosos de 

lo público; que ejerzan los derechos humanos, cumplan sus deberes y convivan en 
paz.  
 

 

ART. 2.  PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN. 

 
En el modelo Escuela Nueva, el propósito de la evaluación es garantizar una 

formación integral, continua, con un proceso permanente y sistemática; cuyo fin es 
lograr la excelencia en cada uno de los estudiantes, para mejorar  la calidad de 

educación y  facilitar la toma de decisiones justas, en la formación integral y no 
únicamente en  calificar conocimientos. Se buscan resultados que se concreticen en 
las competencias adquiridas. 

 
 

CAPITULO II. 

DEFINICION DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
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ART 3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE PROMOCIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES. 

 
La evaluación del aprendizaje es un proceso sistemático y permanente que 

comprende la búsqueda y la obtención de la información acerca de la calidad del 
desempeño, avance, rendimiento del estudiante; de los procesos y estrategias 

empleados por el docente; con base en los principio de la ley general de educación 
y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1290 del 16 de Abril del 2009 
y la directiva Ministerial N° 29 del 16 de Nov de 2010; la evaluación dentro del 

enfoque pedagógico del Centro Educativo Rural San Pedro, del Municipio de la Playa 
de Belén, se constituye en una estrategia para mejorar los procesos pedagógicos y 

los resultados pretendidos. 
 

La evaluación bajo la perspectiva de Escuela Nueva es una de las actividades más 
adecuadas para que el estudiante construya autonomía, pues su implementación 
implica la capacidad para tomar decisiones propias, el reconocimiento del punto de 

vista del otro –que puede ser el de su profesor o el de un compañero con quien 
muchas veces comparte actividades–, y responsabilidad para asumir las 

consecuencias de sus actos relacionadas con el cumplimiento de sus deberes. 
 

El enfoque evaluativo se orienta sobre los siguientes criterios: 
 
EXCELENTE (entre 4.6 y 5.0)   Equivalente a desempeño SUPERIOR  

Se considera con desempeño EXCELENTE al estudiante que: 
✓ Alcanza todos los indicadores propuestos, sin actividades complementarias. 

✓ No tiene fallas de asistencias y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas. 
✓ No presenta dificultades en su comportamiento con la comunidad educativa. 

✓ Desarrolla actividades curriculares que excedan las exigencias esperadas. 
✓ Manifiesta sentido de pertenencia con el CER SAN PEDRO. 
✓ Participa en las actividades curriculares y extracurriculares voluntariamente. 

✓ Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo Con un rango de 
aprobación de logros del 80% al 100% 

 
BUENO (entre 3.5 y 4.5)  Equivalente a desempeño ALTO 
  Se considera desempeño BUENO al estudiante que: 

✓ Alcanza los indicadores con un alto nivel de competencia o desempeño, pero con 
cierta dificultad en el proceso y mostrando una actitud positiva en las actividades 

propuestas. 
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✓ Alcanza los indicadores propuestos con un alto nivel de competencia o 

desempeño sin ninguna dificultad, pero mostrando una actitud negativa en las 
actividades propuestas. 

✓ Alcanza todos los indicadores propuestos pero con algunas actividades 
complementarias. 

✓ Tiene faltas de asistencia justificadas. 

✓ Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
✓ Desarrolla actividades curriculares específicas. 

✓ Se promueve con ayuda del docente y sigue su ritmo de trabajo 
Con un rango de aprobación del 50% y el 80% 

 

ACEPTABLE (entre 1.0 y 3.4)   equivalente a Desempeño BÁSICO. 
Se considera ACEPTABLE al estudiante que: 

✓ Alcanza los logros mínimos con actividades complementarias dentro del periodo 
académico. 

✓ Presenta dificultades de comportamiento 
✓ Presenta fallas de asistencia, justificadas e injustificadas 
✓ Manifiesta poco sentido de pertenencia a la institución 

✓ Tiene algunas dificultades que supera, pero no en su totalidad 
✓ Con un rango de aprobación de logros entre un 10% a 50%  

    (Ver anexo No. 1 BOLETIN ó informe de desempeño del grado 1 a 5) 
 

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL GRADO CERO (0°) DEL NIVEL PREESCOLAR 
 

Según el artículo 10 del Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997,  En el nivel de 
educación preescolar no se reprueban grados ni actividades. Los educandos 

avanzarán en el proceso educativo, según sus capacidades y aptitudes personales.  
Para tal efecto, EL CER SAN PEDRO  diseñó mecanismos de evaluación cualitativa 

cuyo resultado, se expresará en informes descriptivos que les permitan a los 
docentes y a los padres de familia, apreciar el avance en la formación integral del 
educando, las circunstancias que no favorecen el desarrollo de procesos y las 

acciones  necesarias para superarlas  (Ver anexo N° 2 informe de desempeño del 
grado 0°). 
 

 
CRITERIOS DE   PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES, PROMOCION CONTINUA Y   

FLEXIBLE 
Se entiende por promoción, el paso de un estudiante de un grado inferior a uno 

superior y se tienen en cuenta los siguientes criterios: 
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❖ El grado de preescolar se evalúa   y promueve de conformidad con el artículo 10 

del decreto 2247 de 1997, este grado no se reprueba. 
❖ Serán promovidos al grado siguiente, aquellos estudiantes que hayan aprobado 

todas las áreas del plan de estudio y desarrollado de manera eficaz y con una 
valoración no inferior a Aceptable y  el 80% de guías estipuladas para cada grado 
y área. 

❖ El estudiante que, al finalizar el año lectivo, no haya cumplido con el 80% del 
desarrollo de las Guías de Escuela Nueva, podrá continuar con este proceso el 

siguiente año lectivo, previo concepto de la comisión de evaluación y Promoción. 
❖ Serán promovidos aquellos estudiantes que a pesar de haber presentado un nivel 

básico durante el año escolar, realicen actividades de recuperación durante el 

mismo año y alcancen en éstas un nivel bueno. 
❖ Entiéndase por promoción flexible, también aquellos otros casos de niños con 

discapacidad: Serán promovidos los estudiantes de Educación Especial, 
(discapacidad cognitiva y sensorial) de acuerdo a las adaptaciones realizadas en 

el plan de estudios para cada caso (DUA Y PIAR)  
❖ El plan curricular para los niños  con discapacidades se atienden mediante un 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) y el Plan Individual de Ajustes 

Razonables (PIAR) que es la realización de un proceso de valoración pedagógica 
del estudiante, que permitan identificar sus gustos, intereses motivadores y 

características particulares. 
 

Teniendo en cuenta los siguientes criterios, se entiende por promoción pendiente, 
aquel estudiante que al finalizar el año lectivo: 
✓  Haya tenido una inasistencia del 30% durante el año escolar, sin excusas 

debidamente justificadas y analizadas por el docente. 
✓ Queda en promoción pendiente,   aquel estudiante que haya perdido dos 

materias de mayor intensidad horaria, del plan de estudios. 
✓ El Estudiante de primero que al finalizar el año lectivo presente un   desempeño 

Aceptable en las áreas de Lengua Castellana, Matemáticas y/o no haya terminado 
el programa. 

 

 
 

ART. 4. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA  

ESCALA   NACIONAL. 

 
En el Centro Educativo Rural San Pedro  se evalúa al estudiante en cada una de las 

9 áreas y se tienen en cuenta los siguientes parámetros de valoración numérica, de 
uno a cinco, con una  cifra decimal. Por ser ESCUELA NUEVA No hay equivalencia 
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en  BAJO con la Escala Nacional, ya que todos los estudiantes, según su proceso y 

desempeño, avanzan de grado según su ritmo de aprendizaje, así: 
 

EXCELENTE: Cuatro punto seis (4.6) A Cinco punto cero (5.0) 

BUENO: Tres punto cinco (3.5) A Cuatro punto cinco (4.5) 

ACEPTABLE: Uno punto cero (1.0) A Tres punto cuatro (3.4) 

EQUIVALENCIA ENTRE LA ESCALA INSTITUCIONAL Y LA ESCALA NACIONAL. 

 

 
 
 

 
 

 
Para los niños con discapacidad la escala de valoración será la misma de escuela 

nueva, pero sus criterios de evaluación están sujetas a la limitación del aprendizaje 
que presente  cada niño, de acuerdo a su dificultad.  Estos criterios deberán ser 
plasmados en el su PIAR, al inicio del año por el docente a cargo y en común acuerdo 

con el padre de familia o acudiente. 
  

ART 5. ESTRATEGIAS DE VALORACIÒN INTEGRAL AL DESEMPEÑO   DE LOS 

ESTUDIANTES 

 
Para saber si el estudiante ha alcanzado los indicadores previstos, el maestro 

estructura una estrategia de evaluación, de tal manera que pueda identificar los 
avances y dificultades del estudiante en el proceso de aprendizaje. Esto implica la 

utilización de diferentes estrategias y de actividades apropiadas para su aplicación. 
Los instrumentos de evaluación son herramientas pedagógicas que permiten reunir 
información básica, sobre la cual es posible emitir juicios valorativos, respecto a las 

diferentes dimensiones del estudiante, en distintas situaciones y momentos del 
aprendizaje. 

 

ESCUELA NUEVA ESCALA NACIONAL ESCALA NUMÉRICA 

EXCELENTE SUPERIOR (4.6  a  5.0) 

BUENO ALTO (3.5  a  4.5) 

ACEPTABLE 
BASICO 

(1.0  a  3.4) 
BAJO 
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Entre las técnicas e instrumentos más utilizados para evaluar en el C.E.R. SAN 

PEDRO, tenemos: 
➢ Los indicadores de cada área y grado, teniendo en cuenta los estándares básicos 

por competencias, DBA, lineamientos curriculares y las características de la 
metodología escuela nueva. 

 

➢ El trabajo de los estudiantes en el desarrollo de las actividades, tareas, 
comportamientos, aptitudes, valores, desempeño personal, social y demás que 

incide en su formación integral. 
 

➢ La BITACORA, donde se registra la nota de cada guía y la calificación definitiva 

de toda la unidad, de las cartillas Escuela Nueva, cuya cuadro lo tendrá el 
estudiante en su cuaderno (ver anexo 3)  

 

➢ El Cuadro de Rendimiento Académico por Unidades Temáticas:  es el formato 
donde se registran las notas de cada unidad, que arrojó la bitácora; donde van 

todas las 9 áreas en un solo cuadro, de todo el año, y se lleva en la carpeta de 
cada estudiante, (ver anexo 4) En el caso de transición este cuadro no lleva las 

9 aras sino las dimensiones (ver anexo 4, página 2) 
➢ Informe Comparativo del Rendimiento Académico por Grado: es el formato 

donde se registran las notas definitivas de cada área, durante los 5 grados 

escolares, y se lleva en la carpeta de cada estudiante, (ver anexo 4, página 3) 
 

Art. 6 ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES 

DURANTE EL AÑO ESCOLAR. 

 
La evaluación es un proceso continuo que los docentes realizan con los educandos; 

al finalizar cada clase y periodo académico, las acciones que se siguen son: 
✓ Pruebas escritas  

✓ Conversatorios  
✓ Diálogos personales o grupales 
✓ Exposiciones   

✓ Actividades en casa  
✓ Prácticas de campo o de taller  

✓ Ejercicios de afianzamiento y de profundización.  
✓ Participación en las diversas actividades culturales que se programen. 

✓ Utilización de textos de apoyo y la vinculación de los padres de familia en el 
proceso académico.  
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✓ Adaptación del currículo a la realidad de cada estudiante que presenta  

limitaciones y bajo desempeño en sus destrezas  
✓ Reuniones con el consejo académico,  el comité de evaluación y promoción, con 

la participación de educandos y padres de familia, para buscar alternativas de 
solución y mejoramiento.  

✓ Actividades de nivelación para estudiantes con desempeños bajos, en el 

momento que el docente considere oportuno y la comisión de evaluación y 
promoción lo estipule. (ver anexo 5: formato de acta de Nivelación) 

 

Art. 7   LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN COHEVALUACION Y 

HETEROEVALUACION     DE LOS ESTUDIANTES.  

En Escuela Nueva se utilizan tres acciones cuya implementación contribuye de 

manera significativa a cumplir el sentido de la evaluación formativa: la 
autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación. 

 
La autoevaluación es la evaluación realizada por el propio estudiante, quien, de 
acuerdo con su desempeño, deberá otorgarse a sí mismo una valoración. Con ella 

se busca contribuir a que el estudiante sea un participante activo del proceso de 
aprendizaje; para ello, el docente debe buscar despertar el interés en el estudiante 

por conocer el sentido que tiene cada evaluación y los criterios e instrumentos con 
los que se evalúa. 

 
La coevaluación es cuando un niño es evaluado por un compañero. Con esta 
actividad se logran objetivos como los siguientes: 

- Contribuir a la comprensión de las estrategias de aprendizaje que realiza el 
estudiante a la hora de resolver un problema. En efecto, al alejarse de su experiencia 

personal para observar cómo es que su compañero resuelve un problema o lleva a 
cabo una actividad, se está descentrando, es decir, se distancia de su punto de vista 

y se coloca en el lugar de otro. La confrontación de puntos de vista es una 
experiencia significativa para crecer en el desarrollo cognitivo, pues el estudiante 
tiene una mayor oportunidad de enriquecer la información para decidir la mejor 

solución sobre el asunto que está tratando. 
- Generar solidaridad, que surge de compartir la experiencia de aprendizaje con sus 

compañeros, lo que crea sentimientos de aprecio y reconocimiento. 
- Construir sentido de pertenencia al proyecto Escuela Nueva, toda vez que los 
estudiantes se van reconociendo en la misión que tienen de lograr el desarrollo de 

las competencias y los fines educativos previstos en el modelo  
 

La heteroevaluación hace referencia a la evaluación realizada directamente por 
el docente. Un momento bien importante de esta es la retroalimentación expresada 
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en un indicador cuantitativo o cualitativo; es indispensable que el estudiante 

entienda las razones por las que sus procesos o resultados son considerados como 
manifestaciones de logros o no logros en el desarrollo de competencias y 

construcción de conceptos.  
 
El análisis de los resultados de la evaluación es un momento importante para el 

fomento de las competencias interpretativas, pues se debe orientar al estudiante 
para que comprenda el sentido de una actividad evaluativa; adicionalmente, se 

favorece el desarrollo de las competencias argumentativas, toda vez que, en 
numerosas ocasiones, es convocado a dar las mejores razones para justificar su 
punto de vista frente a una respuesta o a la manera de solucionar un problema, lo 

mismo que a la hora de hacer un reclamo sobre lo que considera equivocado o 
injusto; y, por lo tanto, una muestra también del grado de desarrollo de las 

competencias ciudadanas, pues implica el dominio de las emociones para exponer 
sus argumentos respetuosamente.  
 

La Evaluación es la orientación que se le da a los estudiantes sobre la importancia 
que tienen para su formación; el saber valorar su propio desempeño con honradez, 

sinceridad y responsabilidad. Para ello se tienen las siguientes estrategias: 

• Actividades tendientes afianzar un clima de respeto y confianza. 

• Revisión de su proyecto de vida, para mirar cuanto ha avanzado.  
• Cumplimiento de acuerdos  

• Trabajo individual y grupal  

• Puntualidad  

• Interés en sus estudios 
• Presentación personal  

• Participación en actividades  

• Convivencia social  
• Sentido de pertenencia  

• Liderazgo y colaboración. 
 

Para los niños con discapacidades, la autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación, estarán sujetas a lo acordado en el PIAR al inicio del año con los 
padres de familia y lo orientado por el profesional de la salud.  

Finalmente, niños y niñas pueden colaborar aportando ideas encaminadas a 
proponer diversas alternativas evaluativas, lo que favorece el desarrollo de 

competencias propositivas. 
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Art. 8 ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES  PENDIENTES DE LOS 

ESTUDIANTES. 

 
Para evitar o resolver las diversas situaciones de aprendizajes incompletas, que se 
presenten entre los estudiantes, se tienen las siguientes estrategias de apoyo: 

 
● Construir ambientes de aprendizaje: manejo de espacios y tiempos.  

● Acordar con los estudiantes las distintas formas de evaluar: participación en clase, 
trabajos individuales, evaluaciones escritas, orales, ensayos, autoevaluación, 
heteroevaluación, coevaluación entre otros. 

● Implementar actividades de apoyo durante todo el año escolar para nivelar 
competencias objetivos, metas y estándares para el grado que el estudiante esté 

cursando; en forma continua, constante y permanente.  
● Estímulos a estudiantes, utilizando como punto de referencia los instrumentos de 

Escuela Nueva. (cuadro de estímulos) 
● Tareas de refuerzo en el hogar con vinculación de los padres  
● Anotaciones escrita a los padres de las dificultades que presenta el estudiante  

● Intervención oportuna del docente para casos especiales de estudiantes con 
problemas de aprendizaje.  

● Acta de compromiso firmada por el padre de familia y estudiante (anexo 5) 
 

 

Art. 9. ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS 

EVALUATIVOS DEFINIDOS EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN, POR PARTE DE 

DIRECTIVOS Y DOCENTES.    

 
El directivo docente, junto con los docentes y comunidades educativas, deben hacer 

los ajustes al currículo, conocerlo y mirar si responde a las necesidades del entorno. 
Desde esa óptica, el CER SAN PEDRO vigila el tipo de evaluación que el docente 

realiza, para poder verificar el desarrollo de competencias básicas y las que son 
propias del área del conocimiento. 
 

El docente evalúa, por procesos, teniendo en cuenta el desarrollo: integral, 
intelectual, psicomotriz, socio afectivo, evolutivo, espiritual y su propio ritmo de 

aprendizaje.  
 
El director constata en el preparador de clase (ver anexo 6) si los docentes están 

cumpliendo a cabalidad el plan de estudios o si necesitan orientación al respecto. 
Ante esta situación, pueden programarse talleres sobre cómo evaluar los 
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desempeños del niño, para aplicar lo aprendido en el aula de clases. Es compromiso 

del directivo docente visitar las sedes y verificar si las evaluaciones que se hacen a 
los estudiantes, desarrollan competencias de forma permanente y contínua. 

 
Para esto los docentes y director del CER San Pedro, cumplen las siguientes acciones 
con el propósito de garantizar   los procesos de evaluación definidos en el SIEE 

➢ Evaluaciones escritas  
➢ Tareas  

➢ Un formato de evaluación por unidades temáticas en cada estudiante (Anexo 4) 
➢ Reunión con la comisión de evaluación y promoción, cada periodo.  
➢ Acta de compromiso a estudiantes con bajo rendimiento debidamente firmada 

por el estudiante, padre de familia, docente y visto bueno del director(anexo 5) 
➢ Registro de visitas del director a cada sede. (Anexo 7 y 8) 

 
 

 

Art. 10. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES (BOLETINES) A LOS PADRES DE 

FAMILIA  

 

Durante los cuatro (4) periodos académicos, se entregará   igual número de informes 
por escrito, donde se registra el proceso de avance académico y comportamental de 

cada uno de   los educandos (ver anexo 1 y 2). Dichos periodos que tendrán una 
duración de 10 semanas cada uno, estarán reglamentados en sus fechas bajo 
resolución anual de la secretaria de Educación Departamental. El boletín del cuarto 

periodo dará el resultado general del proceso del aprendizaje del niño durante todo 
el año lectivo e informa sobre la aprobación del grado escolar. 

 
Parágrafo Transitorio:    Hasta cuando permanezca vigente  la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
Resolución No. 385 (12/03/2020), a causa del coronavirus (COVID-19) y circular del 
Ministerio de Educación Nacional No. 20 (16/03/2020) en la cual se señalan medidas 

adicionales y complementarias para el manejo, control y prevención del COVID-19, 
con aislamiento preventivo (Directiva No. 09 del 07/04/2020) y se ordenan los 

ajustes necesarios al calendario académico, (Resolución No. 1962 del 13 /07/2020 
de la SED) EL CER San Pedro, disminuye la entrega de Boletines de 4 a dos, 
correspondiendo uno por semestre, siendo el último el definitivo para saber la 

situación académica con que termina el año lectivo el estudiante.  
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Art. 11. ESTRUCTURA DE DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES 

 
Cada boletín de notas que se entrega con el respectivo registro de calificaciones por 

periodo, tiene la siguiente estructura: 
 

1. Título del Documento 
2. Nombre de la sede y año lectivo 
3. Nombre del estudiante y grado 

4. Cuadro de las 9 áreas, con su intensidad horaria semanal (IHS), la nota según 
escuela Nueva, numérica y su equivalente en la escala nacional. 

5. La calificación del comportamiento del estudiante 
6. Las convenciones para la escala nacional 

7. Las observaciones generales, donde se registra sus fortalezas, debilidades o 
recomendaciones. 

8. Firma del docente de cada sede y el Director. 

 
 

 

Art. 12. INSTANCIAS DE PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES, SOBRE 

LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
 

Los estudiantes y padres de familia que consideren que se hayan cometido algunas 
irregularidades en el reporte de evaluación, deberá dirigirse de manera respetuosa 

y preferiblemente por escrito, al docente involucrado, siguiendo este conducto 
regular: 
 

• Reclamo verbal por el estudiante a su docente. 
• Reclamo escrito del padre de familia al docente de la sede.  

• Si persiste el reclamo, esta carta será remitida al director del CER. 

• Se pasará el caso a la comisión de Evaluación y promoción 
• Si el director del centro lo ve pertinente, el caso será remitido al comité de 

convivencia. 

• Finalmente, en caso fallido de uno de los anteriores pasos,  el caso será 
solucionado por el Consejo Directivo, quien es la última instancia del CER. 
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Art. 13. MECANISMOS DE PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION. 

 
 
Al finalizar el año escolar, el SIEE es evaluado por toda la comunidad educativa, para 

los ajustes necesarios y se realiza el siguiente procedimiento: 
 

✓ Organizar mesas de trabajo con director, docentes, estudiantes y padres para 
evaluar la pertinencia, coherencia y validez del SIEE. 

✓ Revisar y ajustar el SIEE con la comunidad educativa. 

✓ Socializar la nueva propuesta con la comunidad educativa. 
✓ Aprobación por parte del consejo directivo. 

✓ Divulgación a toda la comunidad educativa mediante un folleto resumen. 
 

 
 
 

 
 

CAPITULO III. 

ASPECTOS COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

EVALUACIÓN 
 
 

Art. 14. ESCALA DE VALORATIVA NACIONAL PARA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

 

Cuando un estudiante del CER San Pedro debe trasladarse, a otra institución, el 
docente de la sede entrega el último boletín, en el cual se refleja el equivalente de 

las notas de la Escuela Nueva a la Escala Nacional. (Ver Anexo 1 Y 2 sobre boletines) 
 
EQUIVALENCIA ENTRE LA ESCALA INSTITUCIONAL Y LA ESCALA NACIONAL. 

 

ESCUELA NUEVA ESCALA NACIONAL ESCALA NUMÉRICA 

EXCELENTE SUPERIOR (4.6  a  5.0) 

BUENO ALTO (3.5  a  4.5) 

ACEPTABLE BASICO Y BAJO (1.0  a  3.4) 
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Art. 15.  DEFINICIÓN DEL PORCENTAJE DE ASISTENCIA ESCOLAR INCIDENTE EN LA 

PROMOCIÓN DEL ESTUDIANTE. 

 
Para promover a un estudiante satisfactoriamente, el CER San Pedro exige una 

asistencia del 70% en todas las áreas durante el año escolar. Cabe anotar, que en 
Escuela Nueva la educación es flexible y se tendrá en cuenta el proceso académico 

de cada estudiante.   Ante la eventual inasistencia del educando por motivos de 
fuerza mayor, el padre de familia deberá usar el formato de Excusas para informar 

el motivo de la inasistencia (Ver Anexo del formato 9).  
 
 

Art. 16. PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO. (PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y 

PROCESOS) 

 

Entiéndase por promoción anticipada de grado, los casos de aquellos estudiantes 
que durante el   año escolar demuestren un rendimiento Excelente en el desarrollo 
cognitivo, personal y social, en el marco de las competencias excepcionales del grado 

que cursa. 
 

El  procedimiento, criterio y proceso que se  sigue es: 
a. Diálogo entre el docente y padre de familia de la situación del alumno. 
b. Solicitud por escrito del padre de familia al consejo académico. 

c. Valoración del consejo académico   mediante una prueba escrita donde se cumpla 
con los DBA mínimos necesarios para que ese estudiante sea promovido al grado 

siguiente, solicitado. 
d. Acta de promoción emitida por el comité de evaluación. 

e. Informe al consejo directivo de lo aprobado por el consejo académico y copia a 
la carpeta del niño. 

f. Entrega del boletín final del grado aprobado por el niño, elaborado por el docente 

de la sede y es anexado en la carpeta del estudiante. 
g. Actualización en el SIMAT, al nuevo grado, por parte del director. 
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Art. 17 RESPONSABILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CON EL SISTEMA 

DE EVALUACIÓN. 

En cumplimiento de las funciones establecidas en la ley 115 y decreto 1290 del 16 
de abril del 2009, el Centro Educativo Rural San Pedro ha cumplido con todo el 

itinerario para la creación y aprobación del sistema institucional de evaluación, según 
lo exigido en el decreto 1290:  

✓ Mediante  acta No. 01/19 del 14 de enero en la elaboración del borrador del SIEE 
por el consejo académico. 

✓ Acta de Socialización del SIEE con los padres de familia y firmas de asistentes en 

cada una de las sedes.  
✓ Aprobación y adopción del Nuevo Documento SIEE, por el Consejo Directivo 

mediante acta No. 02/19 del 23 de Febrero  
✓ Resolución No. 10 del 25 de Febrero de 2019 del consejo directivo;  

Y es implementado, bajo la vigilancia del Gobierno Escolar, en cada una de las sedes 
con la participación del docente, representante estudiantil y consejo de Padres.  
 

 

Art. 18 DERECHOS Y DEBERES  DEL  ESTUDIANTE CON EL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
a) DERECHOS 

El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: 
1. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación del Centro Educativo Rural San 

Pedro, sus criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción 
desde el inicio de año escolar. (En la primera semana de bienvenida) 

2. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes de manera oportuna, con 

las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas. 
3. Ser atendido por cualquier miembro de la comunidad educativa, de manera 

respetuosa, ágil y oportuna. 
4. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales 

y sociales. 
5. Conocer los resultados de los procesos de evaluación, durante cualquier 

momento del año,  para superar sus debilidades en el aprendizaje. 

 
      b) DEBERES.   

El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: 
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1. Asistir diariamente a la sede educativa y justificar su ausencia de manera escrita 

y desarrollar las actividades del día anterior. 
2. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 

establecimiento educativo. 
3. Atender las recomendaciones y compromisos adquiridos, para mejorar sus 

debilidades. 

4. Realizar y presentar las guías de trabajos y evaluaciones a tiempo. 
5. Desempeñar las actividades de recuperación planteadas por el docente, para 

alcanzar los logros establecidos en los lineamientos curriculares. 
 
 

 

Art. 19 DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA CON EL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN 

 
En el proceso formativo de los hijos, los padres de familia tienen los siguientes 
derechos: 

 
a) DERECHOS:  

1. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes del Centro 
Educativo Rural San Pedro: sus criterios, procedimientos e instrumentos de 

evaluación y promoción, desde el inicio de año escolar. (en la primera asamblea 
de padres de familia) 

2.  Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 

3. Ser atendido por cualquier miembro de la comunidad educativa, de manera 
respetuosa, ágil y oportuna. 

4. Recibir los informes periódicos de evaluación. 
5. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 

sobre el proceso de evaluación de sus hijos. 
6. Recibir asesoría por parte del docente en las actividades planteadas para la 

recuperación de los logros establecidos. 

7. Presentar solicitud por escrito ante el eventual caso de la promoción anticipada 
de estudiantes, y/o por tener quejas o reclamos por hacer. 

 
b) DEBERES.  

De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben:  

1. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de 
criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 

promoción escolar. 
2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 
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3. Analizar los informes periódicos de evaluación. 

4. Asistir a las reuniones 5 reuniones ordinarias que se citan en el centro Educativo 
Rural de San Pedro. (1ª. Asamblea de padres de familia y Conformación del 

consejo de padres y comités; 2ª, 3ª, y 4ª reunión para recibir informe escrito de 
los periodos académicos; 5ª reunión, Clausura del año escolar), y a las 
extraordinarias a que hayan a lugar.  

5. Asistir a   las actividades extra clases que plantee el docente para alcanzar los 
logros establecidos. 

6. Mantener un diálogo contínuo con el docente y el niño.  
 
 

 

Art. 20. REGISTRO ESCOLAR 

 
El CER San Pedro cuenta con formatos de Escuela Nueva que sirven como soporte 

para tener una información clara de los estudiantes, los cuales son: 
 

A. CARPETA ESCOLAR.  Esta contiene  
1. Observador del alumno (Ver anexo 10) el cual le permite tener una visión general 

de los logros, dificultades y el nivel de desarrollo alcanzado en cada periodo y 

año tras año, por cada estudiante. 
2. Copia Registro civil, en los primero grados y tarjeta de identidad, tan presto la 

adquiera. 
3. Copia Carné de vacunación del estudiante.  

4. Copia del carnet de salud 
5. Seguro estudiantil. 
6. Copia Cédula del acudiente  

7. Copia Cédula de los padres de familias. 
8. Documento de novedades de retiro, del SIMAT, cuando viene en traslado de otra 

institución. 
9. Copia del último boletín, cuando viene de otra institución. 

10. Una Fotografía.  
11. El folio escolar con formato emanado por la SED. 
Todos estos documentos con el fin de registrar información del estudiante y padre 

de familia. 
B. CUADRO DE UNIDADES TEMATICAS;  

Donde se escriben las notas por unidades y por materias (anexo 4). 
 

C. CUADRO COMPORTAMENTAL DE LOS ESTUDIANTES: (anexo 11). 
En este formato se valora la parte comportamental del estudiante.  
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D. FICHA DE MATRICULA.  (anexo 12). 
Documento que el docente llenará como resumen de la información presentado por 

el padre de familia.  
 

Art. 21 CONSTANCIAS DE DESEMPEÑO  

 Se realizan informes evaluativos por periodo, donde se registra la valoración de los 
niveles de desempeño académico alcanzados y un informe final del año escolar. Los 

informes o boletines se entregan en la Segunda semana del siguiente período 
académico, de acuerdo con el cronograma establecido por el CER. La asistencia de 

los padres de familia y/o acudientes del estudiante a las reuniones es de carácter 
obligatorio, de acuerdo con el horario establecido. 

La constancia (boletín) por grado contiene: (ver anexo 1) 

• Identificación general de la institución  y número del periodo 
• Nombre del alumno, documento de identidad 

• Áreas y asignaturas con su respectiva valoración según escala de valoración 
institucional y nacional 

• Intensidad horaria 

• Juicio valorativo 

• Observaciones  
• Firmas del Director y Docente. 

Art. 22 PROCESO DE CERTIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 

 
En el Centro Educativo Rural San Pedro, se realiza la clausura del grado o año 

escolar, en cada Sede educativa, generalmente. Para los estudiantes de Transición, 
se les entrega un diploma (ver anexo 13) y para los estudiantes del grado 5 se les 

da un certificado de estudios, con sus respectivas notas (ver anexo 14) por haber 
culminado la Básica primaria, y para acceder a la básica secundaria. Se les entrega 

una mención de Honor a aquellos estudiantes (dos por grado) que  hayan 
sobresalido en la parte académica y comportamental (ver anexo 15) 
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CAPITULO IV. 

CREACION DEL SISTEMA DE EVALUACION 

ART. 23 PROCEDIMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

 
La comunidad educativa del CER San Pedro participa en la conformación del Sistema 

de Evaluación, de la siguiente forma: 

▪ En las reuniones de escuela de padres y/o asambleas de padres de familia se les 

socializará los principales aspectos del SIEE, por pare del docente de cada sede. 
Dichas comentarios, sugerencias, y conclusiones serán remitidas mediante acta 
al consejo académico. Igualmente en la primera oportunidad se les dará a 

conocer a los estudiantes dicho documento y se levantará acta con sus aportes  
▪ Exposición y Debate del consejo académico sobre las actas recolectadas desde 

cada sede, teniendo en cuenta las observaciones de los estudiantes y los padres 
de familia y se dará un consolidado final, mediante acta. 

▪ Adopción por el Consejo Académico. 

▪ El documento final que presentó el consejo académico fue remitido a los 
miembros del Consejo Directivo, quienes lo analizaron y realizaron los ajustes 

pertinentes. 
▪ Aprobación del S.I.E.E. por el Consejo Directivo bajo acta y resolución. 

▪ Elaboración de un folleto resumen para su posterior divulgación, a los padres de 
familia en reuniones por sedes y a los estudiantes en clases de ética 

▪ Cumplidos todos los protocolos de construcción del SIEE por el consejo 

académico, padres de familia y estudiantes, y posterior resolución de adopción 
del consejo directivo, Este nuevo SIEE es radicado en SED.  

 
 

Art. 24 SOCIALIZACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACION: 

 

Con el fin de garantizar la socialización del sistema de Evaluación, en el CER SAN 
PEDRO se abre espacios para: 
a) Analizar, la revisar y el establecer el Sistema Institucional de evaluación de 

Estudiantes 
b) Garantizar que el Sistema Institucional de Evaluación cumpla con los parámetros 

establecidos por el M.E.N y por el Plan de Estudios del Centro Educativo Rural 
San Pedro del Municipio la Playa de Belén. 
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c) Analizar y revisar permanentemente el Sistema Institucional de Evaluación de 

Estudiantes, para proponer los ajustes necesarios. 
d) Dirigir y participar en la ejecución del programa de evaluación de la Institución y 

enviar el informe a la entidad administrativa correspondiente. 
 
 Los docentes deberán cumplir las siguientes funciones: 

 
a) Aplicar el Sistema Institucional  de Evaluación según los parámetros establecidos 

y aprobados por la misma. 
b) Preparar las evaluaciones según los parámetros establecidos en el  Sistema 

Institucional  de Evaluación   

c) Revisar y analizar constantemente las pruebas y su proceso evaluativo completo 
para hacer los diferentes ajustes. 

d) Aplicar oportunamente, las estrategias a que da lugar el análisis de resultados 
de la evaluación. 

 

Art. 25 APROBACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
El consejo Académico es el encargado del análisis del Decreto 1290 del 16 de Abril 
del 2009. Y este Sistema de Evaluación fue analizado bajo acta No. 01/19 del 14 de 

enero  
 

Posteriormente, en Asamblea General de padres de familia, se divulgo el análisis y 
se recibieron sugerencias - propuestas, según lo constata el acta general que 

consolidad las reuniones hechas en cada una de las sede, durante los meses de 
Enero a Febrero de 2019:  No. 01/19 de la resignificación del  SIEE 

 

Dicha propuesta fue dada a conocer mediante un borrador, a los miembros del 
Consejo Directivo quienes la analizaron y realizaron los ajustes pertinentes; 

quedando así, El actual Sistema de Evaluación de Estudiantes, vigencia 2019, 
aprobado por el consejo Directivo mediante acta No. 02/19 del 23 de Febrero. 

 
Por último, se elaboró la RESOLUCIÓN No. 10 (25 de Febrero / 2019 ) por la cual fue 
aprobado y adoptado el Nuevo SIEE y firmada por los miembros del Consejo 

Directivo.(Anexo 16:  resolución de aprobación del Siee por el consejo directivo) 
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Art. 26 INCORPORACION DEL SISTEMA DE EVALUACION EN EL PEI  

Con la expedición del Decreto 1290 de 2009, el gobierno nacional otorga la facultad 
a los establecimientos educativos para definir el Sistema Institucional de Evaluación 

de los Estudiantes, siendo ésta una tarea que exige estudio, reflexión, análisis, 
negociaciones y acuerdos entre toda la comunidad educativa, debido a que se 

constituye en un gran desafío para las instituciones. 

 
En consecuencia, crear, plantear, definir y adoptar un Sistema Institucional de 

Evaluación, va más allá de establecer con cuántas áreas o asignaturas es 
promocionado el estudiante, para el siguiente grado o, si es mejor calificar con letras, 

números o colores. La importancia radica en la formulación de criterios de evaluación 
en las áreas; establecer los desempeños que deben desarrollar los estudiantes 

durante el período o el año lectivo, y establecer las actividades de nivelación para 
los estudiantes cuando presentan dificultades en estos desempeños definidos y en 
su aprendizaje en general. 

De esta forma la evaluación no es una tarea aislada del proceso formativo; por tanto, 
ella debe estar incluida y ser coherente (conceptual, pedagógica y didácticamente) 

con toda la propuesta educativa que se ha definido. Es decir, que debe ser coherente 
con su misión, propósitos, modelo o enfoque pedagógico. Tal actividad implica que, 
en el momento de diseñar el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes, 

este debe articularse con el PEI, no sólo por su incorporación en él, sino por la 
coherencia interna que debe existir entre el enfoque de enseñanza y el enfoque de 

evaluación. El SIEE se vincula al PEI como una anexo, que debe ser tenido en cuenta 
en el componente Académico. 

 
 
 

Art. 27 DIVULGACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN A ESTUDIANTES Y COMUNIDAD 

EDUCATIVA: 

 

Mediante un folleto resumen del SIEE los docentes en cada sede lo dán a conocer y 
recuerdan la manera de evaluar. 
 

 
 

 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-187765_archivo_pdf_decreto_1290.pdf
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Art. 28 DIVULGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE RECLAMACIONES 

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
Después que toda la comunidad conoce el SIEE del CER, se seguirá el conducto 
regular para las reclamaciones del mismo estipuladas en los artículo: 

➢ Art. 13: Mecanismos de participación de la comunidad educativa en la 
construcción del sistema institucional de evaluación. 

➢ Art. 19: Derechos y deberes de los  padres de familia con el sistema de 
evaluación, y 

➢ Art. 23: Procedimientos para la definición del sistema de evaluación. 

 
 

 
 

Art. 29. INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN A ESTUDIANTES PADRES DE 

FAMILIA Y DOCENTES QUE INGRESAN DURANTE CADA PERIODO ESCOLAR. 

 
Teniendo un Sistema de Evaluación Institucional aprobado por el consejo directivo 

y radicado en el SAC, de la Secretaria de Educación Departamental, cada docente 
dará a conocer este sistema entregando un ejemplar del folleto resumen, que 

contiene los principales aspectos de la forma de Sistema de Evaluación que se 
estableció en nuestro CER. (Anexo  17) 
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ANEXOS 
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ANEXO 1, BOLETIN DE 1° A 5°
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ANEXO 2, BOLETIN GRADO TRANSICIÓN 
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ANEXO 3:  BITACORA 
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ANEXO 4: CONTROL DE RENDIMIENTO ACADEMICO POR UNIDADES TEMATICAS 
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ANEXO 4, PÁGINA 2 
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ANEXO 4, PÁGINA 3 
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ANEXO 5: FORMATO ACTA DE COMPROMISO. 
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ANEXO 6: FORMATO PREPARADOR DE CLASE 

 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

CENTRO    EDUCATIVO    RURAL   SAN PEDRO 

Creado mediante Decreto No. 000252 del 12 de abril de 2005 

DANE 254398000368   NIT: 900068825-7 

 

 

 

Corregimiento de Aspasica, Municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander. 
centsanpedro@gmail.com 

36 

ANEXO 7: REGISTRO DE VISITA DEL DIRECTOR. 

 
 

ANEXO 8: REGISTRO DE VISITA EN CADA SEDE
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ANEXO 9: FORMATO DE EXCUSAS 
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ANEXO 10: OBSERVADOR DEL ALUMNIO 
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ANEXO 11: CUADRO DE COMPORTAMIENTO 
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ANEXO 12: FICHA DE MATRÍCULA 

 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

CENTRO    EDUCATIVO    RURAL   SAN PEDRO 

Creado mediante Decreto No. 000252 del 12 de abril de 2005 

DANE 254398000368   NIT: 900068825-7 

 

 

 

Corregimiento de Aspasica, Municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander. 
centsanpedro@gmail.com 

41 

 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

CENTRO    EDUCATIVO    RURAL   SAN PEDRO 

Creado mediante Decreto No. 000252 del 12 de abril de 2005 

DANE 254398000368   NIT: 900068825-7 

 

 

 

Corregimiento de Aspasica, Municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander. 
centsanpedro@gmail.com 

42 

ANEXO 13: FORMATO DIPLOMA GRADO 5° 
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ANEXO 13.2: FORMATO DIPLOMA DE TRANSIIÓN 
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ANEXO 14: FORMATO CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
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ANEXO 15: FORMATO MENCIONES DE HONOR 
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ANEXO 16: ACUERDO  DE  APROBACIÓN Y ADOPCIÓN DEL SIEE POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO 
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